
INMOBILIARIA ODEK C.LTDA 
  

Guayaquil, Septiembre 08 de 2020 

Señor ALE 79 fl Y 

JORGE ODE KRONFLE 
Ciudad. go 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Accionista de la Compañía INMOBILIARIA ODEK C LTDA, reunida el día de hoy 

resolvió por unanimidad reelegirlo a usted PRESIDENTE por el periodo de CINCO 

ANOS. 

En el desempeño de sus funciones, usted. presidirá las Juntas Generales de 
Socios y remplazará al gerente de la Compañía con todas las atribuciones de 
este; de acuerdo a los Estatutos Sociales de la misma. 

Los Estatutos en los cuales se señala los deberes y atribuciones de los 
administradores constan en la escritura pública otorgada el 23 de Febrero de 1978 
ante el Notario Primero de Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez Velásquez e inscrita en 
el Registro Mercantil el 10 de Julio de 1978. 

   

   

Atentamente 

AB. GE N ODE KRONFLE 
SECRETARIO AD-HOC 

Acépto el cargo de Presidente, para el cual he sido designado, siendo de 

nacionalidad Ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 

0900845587. 

Guayaquil, Septiembre 08 de 2020 
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NUMERO DE REPERTORIO:31.720 

FECHA DE REPERTORIO:28/sep/2020 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 

ODEK C. LTDA., a favor de JORGE ODE KRONFLE, de fojas 73.196 
a 73.199, Libro Sujetos Mercantiles número 12.638. 

ORDEN: 31720 
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Guayaquil, 30 de septiembre de 2020 

“REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respongábilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dé la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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